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REsotuctóN DE ALcALDtA No.- 353 zo14 -MDNcH-ALc.

Nuevo ChiÍrbote, O5 de Set¡embre del 2014.

pediente adm¡nistrativo No.039'2014-MDNCH/ODR. Seguido por los solic¡tantes, LAJOS

GTRECZ ANDRADE idenrificado con Pasaporte. No.AAA916419 y AUREA MEUSSA

RRANZA SOLARI rdent¡ficada con DNl. No. 46468575, qu¡enes so||citan separación

convencional y d¡vorcio ulter¡or, dentro del proced¡m¡ento no contenc¡oso regulado por la ley

29227:

CONSIDERANDO:

Que. las Municipalidades son organos de gobrerno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas juridicas de derecho públ¡co con autonornia económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, as¡mismo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestac¡ón de los serv¡c¡os públicos locales y fomentan el bienestar de los vec¡nos y el

desarrollo inte8ral y armón¡co de las circunscr¡pc¡ones de su jurisdicción terr¡torial.

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo

No 27972, Ley OrBán¡ca de Municipa¡id¿des,

su c¿ rgo mediante Resoluc¡ones.

il del Titulo preliminar y el articulo 39 de la Ley

el Alcalde resuelve los asuntos administrativos a

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de jun¡o del 2008, respectivamente se publicaron Ia Ley No

29221 y el D.S. 009-2008-JUS, Ley y Reglamento que regulan el Proced¡m¡ento No Contencioso

de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior.

Que, asim¡smo, la Dirección Nacional de justicia del M¡n¡sterio de Justicia, med¡ante Resolución

Drrectoral No 0188 2008 IUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la d¡rect¡va No 001

2008'lUS/DNi "Direct¡va para la acreditación de las municipalidades que soliciten la

autorirac¡on p¿ra llevar a cabo el proced¡rn¡ento no contencioso de Separación Convencional y

D¡vorcio U lter¡o r".

Que, la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, mediante Resoluciones

D¡rectorales No 196 y 201- 2008'J U5/DN], de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las

modificaciones a los textos del numeral 1 del Acápite lll y de los literales b) y c) del item 2 1 del

Acápite ll de la Directiva No 001 2008 JUS/DNl "Directiva para la Acred¡tación de las

Municipalrdades que soliciten autorización para llevar a cabo el Procedim¡ento No Contencioso

de 5eparac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, en virtud a las d¡spos¡ciones legaleg vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

qu¡nto, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote solic¡ta a la Dirección

Nacional de Justicia del Ministerio de Justrcia, la ¿credit¿cion y autorizac¡ón para llevar a cabo

lProcedim¡ento No Contencioso de Separacrón Convencional y Divorcio Ulter¡or, hab¡endo

nrplrdo Lon los requisrlo5 e¡rgrdos por Ley.

ffint - Nuevo Chimbote Telefax: 3 I 8289

#e

m u n i n uevoc himbota go b. Pe



l'L
IIUI{IGIPATIDAD DE }¡UEV(I CHIilIBOTE

hfr.&ro éAarrfue Dao¿a &a6gtzo
&/t<,,ta/ 7 fu/trtd¿lia

Que' mediante Resorución Directorar No.215'2008-Jus/DNJ, de fecha 31 de jur¡o der 2oog,
exped¡da por ra D¡rección Nacionar de Justic¡a der M¡n¡ster¡o de Just¡cia, se resuerven acreditar
y autor¡zar a la Mun¡cipa¡idad D¡stritalde Nuevo ch¡mbote para evar a cabo el procedim¡ento
No Contencioso de separación convencionar y Divofcio urterior; s¡endo prorrogado mediante
resolución directoral No. 179 2013 JUS/DGJC, de fecha O5 de agosto det 2013.

Que, en virtud de ra Resoruc¡on de Alc¿rdia No.253 2014,MDNCH/ALC, de fecha 06 de Junio
del2or4, se resorvió decrarar fundada ra separación convenc¡onar de ros cónyuges soricitantes,
quedando subs¡stente la disolución del vínculo matr¡mon¡al.

Que, con fecha 25 de A80sto der 2014, LAJOS CESAR cFRECI ANDRADE ident¡ficada con
Pasaporte No AAA916419, sol¡cita que se decrare fundada su sorr.tud de Disorución del
vínculo Matrimon¡al que m¿ntiene con, AURÉA MtL¡SSA CARRANZA SOtARt, por haber
transcurrido más de dos meses de em¡t¡da ra Resorución de Arcardía c¡tada en er anter¡or
considerando, so¡icitud que se encuentra conforme a ro ¡nformado por er abogado responsabre
del procedimiento no contenc¡oso, mediante informe No.195 2014-MDNCH/ALC _ODR.

Que, ¿l haberse verificado er runlpr¡miento der tiempo ¡egarestabrecido en er artícuro 7, de Ia
ley No 29227 y los arrícutos 4,73, y 1.4 del D S No. 009-2008-JUS, Regtamenro que Regutan el
Procedim¡ento No contenc¡oso de separación convenc¡onar y D¡vorcio urter¡or, y estando al
presente estado el proced¡miento.

5t R TSU E LVT:

ARTlcuLo PRlMERo Decrarar Fundada ra soricitud de Disorución de¡ víncuro Matr¡mon¡ar del
sol¡citante, LAros CESAR GEREcz ANDRADT identificado con pasaporte. No. AAA916419 y
AUREA MEI¡SSA CARRANZA SOLART ident¡ficada con DNt. No.46468575.

ARTlcuLo SEGUNDo. Notifíquese a ros soricitantes, ¿ traves de ra ofic¡na de Divorcio Rápido
de la sub Gerenc¡a de Reg¡stro crvir, dentro der prazo estab¡ecido en ra rey 27444, Ley que
regula el proced¡m¡ento adm¡nistrativo general, concordante con la Ley 29227, Ley que regula
el procedim¡ento No contenc¡oso de separación Convencionar y D¡vorcio urterior en
Munic¡palidades y Notar¡as, bajo responsabilidad.

ARTÍcuLo r[RctRo.- Drsponer ra anotación e inscr¡pcion de ra presente resorución, en ra

ofrcina de regrstros civires de ra Munrcrparitiad Distrirar de Nepeña, provincia der santa,
departamento de Ancash, e inscr¡pc¡on en ros registros pubr¡cos, previo cumprimiento de ros
requ¡sitos y procedimientos de ley.

Reg¡strese, Comuniq úm plase y Arch¡vese
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